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PODER ESPECÍAL

Yo, An¿ [,1¡ía Ceiria Pf,úcker c¡m]no, DNt l¡¡o 082342161 en mi @lid¿d de Gsente
@neEl (rep€entante leg¿L) de DR¡SDEN LAB s.a.c, (RUc No 20s0716s<€t), una
soc€d¿d organiada e¡st€nte b¿jo las ey6 de la Repúblic del Peru, con dom¡.lliÓ
Drincioa¡ en cud¿d de um¿, a rav6 deL prdste in*rumento, ó¡6eú PoDER
ESPECIAL amollo y suficierte como en derecho se €quiere, a farcr del señor luan
Canos Vid¿l A v¿Édo, cjudad¿no Ecuatoriarc, Poder qle se .to.ga al tercr de las

CIAUSU|-a PRIMERAT OTORGANTE -
coñpaÉe ¡ otorcar el pÉsente pods la sc. a¡á t4aría cÉcil¡a Pflu.ker caml¡o,
por Los der€rhos qle €pEse¡t¿ de la @mpa¡ia Dresden L¿b s.A.C, de nac¡onal!¿ad
p€ruana, ¿ quien en lo poste¡ordenomina€mc simpleme.te @mo "EL

CLAUSULA SEGUNDA: PODER..
La S€. A¡¿ f4afia C€ll¡a Pflucke. C¿mino, Éor L6 ds4hos que repeent¿ ce E
comp¿ñía Drsden Lac S.a.C, tiene a bis otor!¿r, como en eiecto otorg¿, poder
añDi ó y sufciente a É@r de aboqado Juan carld vidó¡ alErado, p¿É que, en
el ejeÉicio de su mandato/ el crtado ma¡ddt¡no, pleda actuar indlvidu¿l v sin
¡ nguna limitaclón ¡ nombre y en epredtadó¡ de ¿ coñpañi¿, v obrar a nombre
de est¿ pa6 r€lt¡r gestione y tÉm tes ante ¿dondad4/ ta s como¡ pÉ*nta6e
¿nuaLmente a a Superi.tendencia de Comp¡ñíás de la P€púb ¡G de Ecu¿dor en
cumo imiento de los ¿rtjcú os primero y dqimo tercqo de la Ley refÓñator¡a a a
Ley de compañías, públi@da en el R€qist¡o ofici¿l qu ¡ientos n@st¿ v uno de
olhce de m¿yo de dos mil nueve.

clausuta fERCERA: PLAZO.-E| poder especial @nferido a t€v6 del pe*nte
nltumeito pemantrÉ üOste y eiectvo hasb su e4@ erccclón por patte

Anteponqa y agÉgue usted, señor Notado, tódo oando fuere de estilo paÉ La plena
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